
NUM. 99.—SABADO 21 DE ABRIL DE 1894

DE LA

Articulo 1.’ Las leyes obligarán en la Península, islas 
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Gaceta oficial.

Art. 2.0 La ignorancia de las leyes, no escusa de su 
cumplimiento.

Art. 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario.

[Código tíml vigente)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA Pesetas.

Un mes..................................S
Trimestre. ...... 8 E5
Seis meses........................... 16 50
Un año.................................S3

FvïHA. DB CÓRDOBA f Peseta».

Unniea.I
Trin.astre............................11 26
Seis meses.......................... 22 60
Unaño.................................dh

JVwmero stteUOf 3S céntimos de peseta.
Se publica todos Jos días, extepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.--Inmediatamente que los Sros. Alcaide^ 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que ee fije 

un ejemplar en el sitio do coa tumi-Te, donde permanecerá 
hasta el recibo del núm iro siguiente

Las Leyes,"órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolctíncs Oficiales se han do remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1&6A)

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este jSeteiwi, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verid- 
caree al final de cada año.

Fresileiicia leí GoDsejo le Ministros M O N T 1 I_ l_ A

[Gaceta del 19.) '

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente {Q. D. G-.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud. *

í

AYUNTAMIENTOS {

MONTORO

Núm. 1097

El día oinco de Mayo próximo, de ! 
doce á doce y media de la tarde, ten- ' 
drá lugar en estas Gasas Consistoriales < 
la subasta para le contrataoión de un 1 
l>Wandal de hierro dulce con destino 1 
®I poyato de la calle Duque de la Vio- 1 
toria y sitio de la salida de la de Torre J 
Mocha, de esta ciudad, con arreglo ai 3 
proyecto redactado al afecto y pliego 1 
<16 condiciones económicas obrantes en ! 
61 Oportuno expediente, el cual desde 1 
noy 80 halla de manifiesto en la Seore- j 
taría municipal, donde podrá ser con- j 
saltado por las personas qne deaen in- Ï 
teresarse en la licitación. Í

Las proposioioneg serán verbales y ¡ 
en baja del tipo de sesenta céntimos Í 
de peseta por cada kilogramo que pese f 
dicho barandal, debiendo consignar 
préviamente cada licitador en las arcas I 
’uanioipalea el deposito de veinte y ? 
6ineo pesetas, sin cuyo requisito no I 
®6tin admitidas las porturas que se - 
tagan. j

Montoro diez y siete de Abril de • 
luil ochocientos noventa y cuatro.-*- ' 
Manuel Medina. ■

NUMERO 1099

Don Miguel Márquez del Real, Alcalde Presidente del ilustre Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad.

Hace saber; que ei Ayuntamiento de mi presidencia y contribuyentes 
asociados, en la sesión celebrada con objeto de adoptar el medio legal de hacer 
efectivo el^ncahezamiento de consumos y recargos autorizados en el afio econó
mico venidero, han determinado que se intenten los encabezamientos gremiales 
por todas las especies sujetas al adeudo.

En su virtud se invita por el presente á todos los gremios para qne en el 
término do diez días siguientes al do la ins 'reión de este anonnio en el BoLaTlN 
Oficial, presenten en esta Alcaldía sus proposiciones revestidas de las formali
dades legales; en la inteligencia de que serán admitidas las que cubran sos roa- 
peotivos presupuesto.^, según el estado que figura al final.

Cada gremio habrá de cumplir al solicitar el encabezamiento la formali
dad de que lo acuerden las dos terceras partes de los interesados y nombrar loa 
representantes qne en su nombre formalicen el contrato con el Ayuntamiento y 
se entiendan con este en cuantas incidencias ocurran.

No obstante de que en el estado de especies se figura el 100 por 100 como 
recargo municipal, ha de entanderse qne este consistirá solamente en el que se 
señale en el presupuesto municipal.

Trascurridos los diez días señalados como plazo para admitir proposicio
nes, se entenderá qne los gremios renuncian á utilizar este derecho, procedién- 
dose en su virtud á la adopción de otro medio.

Y para notoriedad del público se fija el presente, en Montilla á 16 de 
Abril de 1394. —Miguel Marquez del Real.—P. M. de 8. S., José García Moya
no, Secretario.

ESTADO QUE SE CITA

ESPECIES
Dereohos 

del 
Tesoro

100 por 100 
de 

recargo mu
nicipal

Carnes

Líquidos

Granos

L

De hebra, lanar, vaonno y cabrio 
De cerda en fresco y salada 
Aceite de todas orases
Vinagre
Cerveza, cidra y chacolí 
Aguardiente, alcohol y licores 
'Arroz, garbanzos y sus harinas 
Trigo y sos harinas
Cebada, centeno, maíz, panizo, etc. 
Los demás granos y sus legumbres 
Jabón duro y blando 
Pescados de río y mar 
Carbón vegetal y de cok 
Conservas de frotas 
ídem hortalizas y verduras 
Sal común según impuesto especial

11530 12
7926 69

16347 17
221 49
100

10343 26
1690 20

11074 67
3372 07
1064 86
3312 89
1640.48.
2957 96

200
2E)0

3447 75

11530 12
7926 59

16347 17
221 48
100

10343 26,
1590 20

11074 67
3372 07
1064 86
3312 89
1640 48
2967 96
200
200

3447 76

Las preoedeutes cantidades so eaténderán aumentadas oon-ua 6 pOr 100 
para gastos de cobranza y eonduceión de caudales.

MONTORO 
Núm. 1098

Por acuerdo de este ilustre Ayunta
miento, el día 5 de Mayo próximo, de 
una á una y media de la tarde, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales la 
subasta para la adjudicación de las 
obras necesarias, al objeto de macizar 
ó rellenar un caño do desagüe existen
te junto á la acera de cesas de los nú
meros impales de la calle Cánovas, de 
esta población, por al tipo de trescientas 
cincuenta y siete pesetas veinte y nue
ve oéntimos, y coa sujeción á los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómicas que constan en el expediente 
incoado al efecto, el cnal se halla de 
manifiesto en la Secretaria municipal, 
desde el día de la fecha hasta el en que 
se celebre dicho acto, donde podrá ser 
consultado por las personas que lo con
sideren oportnuo.

Para tornar parte en la licitación ha
brán de justificar loa postores con el 
respective documento, haber constitui
do en las arcas municipales el depósi
to do treinta y cinco pesetas setenta y 
tres céntimos, siendo las proposiciones 
verbales y en baja del tipo fijado.

Montoro diez y siete de Abril de mil 
ochocientos noventa y cuatro,—Ma
nuel Medina.

MATILLA
Núm. 1100

D. Miguel Márquez del Real, Alcalde presi
dente del ilustre Ayuutamlonto oonatitu- 
cional de esta ciudad.
Hago saber: que habiendo sido de

clarado prófugo el mozo número 72 dal 
reemplazo de 1893, Rafael Reyes y Be
yes, hijo de Antonio y de Erancispa, 
natural y vecino de esta ciudad, he 
acordado publicar la presente requisi
toria, por la cual en nombre de S. M, 
el Bey D. Alfonso XIII(q. D.g.), ex
horto y requiero á todas las autorida
des y sos agentes, y por mi parte les 
ruego practiquen las maa activas ges
tiones, para la busca y captura de di
cho mozo, el cual, una vez hallado, de
berá ser conducido con las seguridades
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convanientes á mi dispoaroión para ¿ 
su vez haoerlo & la de la Cooiisíón pro* 
vio oí al.

Â1 mismo tiempo prevengo al expre
sado Rafael Beyes y Reyes, qaeen el ca
so de no presentarae voluatariamenta 
antes del embarque de los mozos de esta 
zona y que procedentes del actual lla
mamiento sean destinados á Ultramar, 
no le alcanzarán loa beneficios que dis
pone el atr. 97 de la vigente ley de 
reemplazos.

De igual manera reoomien do la de
nuncia y aprehención del prófugo a 
todos loe ciudadanos, por lo cual serán 
recompensados, según loa casos, en la 
forma que dispone el artículo 100 en 
relaoión con el 31 de la misma ley.

Dado en Montilla à diez y seis de 
Abril de mil oebooientos noventa y 
cuatro, —Miguel Márquez del Real,— 
Por mando de 3. S.“, José García Mo
yano, Secretario, |

SANTAELLA i 
Núm. 1101 Î

D. Juan Llamas Salamanca, primer teniente ! 
de Alcalde y Alcalde accidental de esta 1 
villa. >
Hago saber: que adoptado para el i 

ejercicio de 1891 á 95, el medio de ha- | 

cor efectivo el encabezamiento de con- ; 
sumos con la Hacienda y recargo ma- 
n ici pal del 100 por 100, el arriendo de 
los derechos de las especies da la pri
mera tarifa, á venta libre todas ellas el 
día cuatro de Mayo próxin o, en la sala 
de acuerdos Capitular, y á la una de la 
tarde.tendrá efecto la subasta en pujas 
á la llana, bajo el tipo de 23631*34 pe
setas, no siendo admisibles proposicio
nes en baja. Para hacer postaras se 
acreditará el depóaito del 2 por 100 de 
expresada suma.

El pliego de condiciones del oontra- 
to se halla da manifiesto al público en 
la Secretaría municipal.

Lo que se publica para conocimien
to de las personas que deseen intera- 
sarse en la licitación.

Santaella oatorce de Abril de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Juan 
de Llamas,

'juzgados”
CORDOBA

Núm. 1040
Dou Blas Fernández Bermejo, Capitan . 

del Regimiento Infantería Reserva 
de Ramales número 73, y Juez ins
tructor en el expediente que se si 
gue por haber faltado á la concen
tración para destino á Cuerpo el sol
dado, reservista del reemplazo de 
1887, José Orta Montero. 
Usando de las facultades que me oon- 

Oeda la ley de enjuiciamiento militar, 
por la presente requisitoriaoíto, Ihmoy 
emplazo al referido José Orta Montero, 
hijo de José y de Carmen, natural de 
Cojnyar, avecindado en Bentarique, 
provincia de Almería, de oficio jorna
lero, de astado soltero, do estatura 
un metro 656 milímetros, coyas senas 
eon: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regalar, barba poca, 
boca regular, Color moreno, frente te- 
«Olar, aire bueno, producción bueua; 1 
eefias particulares ningunas, fijando ea 

residencia en Linares el 20 de Noviem
bre de 189*2, para que en término de 
30 días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta d» Ala 
drid y Boletines O^ate», se presente 
en este Juzgado militar, cuartel de San 
Felipe, á declarar en el expediente que 
se le instruye por faltar i la concentra- 
oión en este Regimiento, con arreglo á 
la Real orden de 4 de Noviembre de 
1893; advirtiéndole que de no hacerlo 
se le formará causa por desertor, de- 
olarándole en rebeldía.

A su vez, en nombra de 3. M, el Rey 
(9' ^- S*)) exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles oomo mi
litares y á los agentes de la policía ju
dicial, para que practiquen activas di- 
Itgenoias en busos del referido José 
Orta, y oaso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso, con las segurida - 
des convenientes, à este Juzgado y á 
mi dísposioión, pues asi lo tengo acor- ; 
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, Í o sér tese 
en la Gacela de Madrid y Boletín Opi- 
oían de las provincias de Jaén, Cór
doba y Almería.

Córdoba 19 da Abril da 1894.—El 
Juez instructor, Blas Feruández —An- } 
te mi el Secretario, Francisco Car
mena. j

SEVILLA 1 

Núm, 1051
REQUISITORIA

D. Rafael González Otón, Teniente Co
ronel de infantería y Juez instructor 
del 2.’ Cuerpo de Ejército.

Por la presente y usando del dere
cho que me concede el Código de Jus
ticia militar, llamo, cito y emplazo al 
soldado del 2.’ Depósito Reserva de In
genieros. Juan Gómez Gómeo, por la 
falta de no haber comparecido á la con- 
centrauión ordenada en 4 de Noviem- 
bie del año próximo pasado, para que 
en el término de veinte días, á contar 
desde la facha, se presente á la autori
dad militar de esta plaza ó de Ias del 
ponto donde ae encuentre, á fin de po
daría otorgar los beneficios que le con
cede la Real orden da 8 de Marzo 
¿D. 0. núm. 63), bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no oompa- 
reoiere en el referido plazo.

A la vez, en nombre de 3. M. el Ray 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles oomo milita
res y á los agentes de la policía judicial 
para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado, y case 
de ser habido me den conocimiento pa
ro procader en la forma que correa- 
ponda.

Y para que la presenta requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese 
en el Bolstin Ofioiál de la provincia 
y Gaceta de Madrid.

Dado en Sevilla á trece de Abril de 
mil ochocientos noventa y cuatro,— 
Rafael Gonzalez.

CORDOBA
Núm. 1069

Don Francisco Fernández Vior, Jues de ia»- 
truccióa de eata capital.
Por el presente se cita, llama y em

plaza al autor ó actores dal hurto de

las dos dabaHarias cuyas sellas á oonti- 
nnaoión se expresan, verificado la no
che del diez y nueve de Julio da mil 
oohocientos noventa y uno, en al corti
jo nombrado Arenero, término de esta 
ciudad, á D. Andrés Herrera Alvarez, 
vecino de Villafranca, para que dentro 
del término de diez dios, contados des
de la inserción de este edicto en la Ga
ceta de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado,sito plaza de la Compañía nú 
mero siete, con objeto de recibirles la 
oportuna declaración en la causa que 
con tal motivo instruyo; apercibidos que 
de no haoerlo así las parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruago y encargo á 
todas las autoridades, guardia civil y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de dichos tutores y caballe
rías hurtadas, y caso de ser habidos 
loa pongan á disposición de este Juz
gado, con las stguriJades couveaien- 
tes.

Dado en Córdoba á catorce de Abril 
de mil ochocientos noventa y cuatro.- 
Francisco Fernández Vior. El actual io, 
por mi compañero señor Cámara, Teo
domiro Fernández.

Señas de las caballerías
Una yegua calcetera, castaña otara, 

calzada del pió izquierdo, lucera, oon 
diez y ocho años, alzada un metro 
cuarenta y cinco centímetros, y oon 
hierro de esta figura T.

Una muía gavilaua, píeldo rata oscu
ra, cuatro años, alzada un metro cua
renta y cuatro centímetros, y herrada 
oon estas iniciales A. H.

Número 1076
Por la presente se cita, llama y em - 

plaza á Francisco López Jiménez, cu
yas demás cirouustanoias se ignoran, 
pava que en el término de diez días, á 
contar desde su inserciéu en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzga
do, plazuela de la Gompañia número 
siete; aperoíbido que de no haoerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
causa que contra el mismo se instruye, 
por hurto.

Al propio tiempo' snego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial, proce
dan á su busca y captura, oonstituyén- 
doleen la cárcel pública de esta ciudad 
á mí disposición con las seguridades 
convenientes.

Dada ea Córdoba á catorce de Abril 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Francisco Fernández Vior.—El Se
cretario, Licenciado Luís Ramírez.

MONTILLA
Núm. 1087

EDtOTO

Doa Diego Medina y Garcia, Juez de Íns- 
trucciún de esta ciudad y su partido.
Por el presenta se hace saber; que 

en el cumplimiento de la ejeoutoría re
caída en causa contra Enrique Ventu
ra Garrido, por estafa, por providencia 
de este día ae ha mandado sacar en pú
blica subasta por tercera vez, y «¡a an- 
jeción á tipo, la finca siguiente:

Tres novenas partes proindiviiss, de 
la casa número diez y ocho de la oalle 
Horno Mateo, de la villa de Espejo, qne 
linda por la derecha entrando con casa

de Francisco Blanco; por la izquierda 
oon solar de los herederos de doña Jo
sefa Carrillo, y por la espalda con casa 
de Antonia López, siendo su aprecio 
la cantidad de quinientas cuarenta y 
dos pesetas ochenta y tres céntimos.

Para ouyo acto se ha señalado el día 
catorce de Mayo próximo, á las doce de 
su mañana, en la sala Audienoia de es
te Juzgado, sito calle Puerta de Agui
lar, en el edificio det Ayuntamiento.

ADVERTENCIAS
L* Para hacer proposición hay que 

oonsignar una cantidad igual cuando 
menos al diez por ciento del aprecio.

2 .* Que en el expediente hay datos 
suficientes para otorgar la escritura de 
venta.

Y para notoriedad dpi público se fija 
el presents y otros de igual tenor. 

Montilla trece de Abril de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—Diego Me
dina García.-El actuario, Juan Reina.

MONTORO 
Núm, 1089

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de primera ing- 
tancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que cu las diligencias 

que 89 instruyen en este Juzgado, para 
hacer efeotivas ias coates á ouyo pago 
íué coudenada doña Juana Rafaela 
Morales González,en loa autos seguidos 
á su iustaaeia tercería da mejor dere
cho que los curialas para ser pagada 
de su dote y bienes parafernales en los 
bienes que le fueron embargodos á su 
marido don Juan Frauoisco Franco y 
Torres, en causa que ae le siguió por el 
oelito de desacató, ha mandado sacar 

) en pública subasta para su "í euta, por 
■¡ término de veinte días, una casa lagar 
j situada en la Sierra de este término, 
! pago de la Nava, sitio de Salcedo, eu- 
’ clava en propiedad de doña María Jo

sefa Serrano Rosal, compuesta de un 
solo fiuerpo coa cocina en uua super
ficie de treinta y Cinoo metros, su fa. 
chada míra al Mediodía, y linda por 
este viento y Levante y Poniente lado- 
fia Marla Josefa Serrano Resal y à 
Norte Rafael Solaz, la que ha sido va
luada eu la cantidad de trescientas 
pesetas.

Para la celebración de au remate se 
ha Señalado el día ocho de Mayo próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, 
en la Aadiecoia ordinaria de este Juz
gado, sita en la Plaza de Isabel U, nú
mero ocho.

ADVERTENCIAS
1 .' Que no se admitirán posturaa 

qne no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

2 .‘ Que para tornar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previameote en la Caja de depósi
tos, óen la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento efectivo de la cantidad que 
sirve de tipo para la subasta.

Y queja falta de títulos sa suplirá 
por no haberíos, oon los medios que es
ta bleoe la ley.

Dado en Montoro á trece de Abril 
de mil oebooientos noventa y cuatro. 
—Manuel Polo y Pérez.—Por múnda- 
dp da S. 3., Luis M. Pedrajas.
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